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CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR LA DRA. SONIA REYNAGA 
OBREGÓN, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA Y, POR LA 
OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA COSTA, EN LO SUCESIVO “LA IES”, 
REPRESENTADA POR EL DR. ANDRÉS BOGARÍN SERRANO, EN SU CARÁCTER DE RECTOR 
DE LA MISMA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. RAFAEL ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO ACADÉMICO, DEL LIC. VLADIMIR GUTIÉRREZ MORALES, DIRECTOR DE LA 
DIVISIÓN DE INGENIERÍA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DEL LIC. JUAN ENRIQUE MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
El Programa Sectorial de Educación 2007-2012 señala en los objetivos 1 y 3 a 6, estrategias y 
líneas de acción 1.15, 1.16, 1.18, 1.19, 3.5, 3.6, 4.9, 5.11 a 5.13, 6.12 y 6.13, que es prioritario 
elevar la calidad de la educación superior, con el fin de que los estudiantes mejoren su nivel de 
logro académico, amplíen sus competencias para la vida y el trabajo y cuenten con medios para 
tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional. 
 
Para el cumplimiento de dichos objetivos “LA SEP”, entre otras acciones, instituyó en 1998 el 
Programa de Apoyo al Desarrollo Universitario (PROADU), que tuvo por objeto fomentar las 
actividades de índole académica y científica que propiciaran el avance y la divulgación del 
conocimiento, y que en términos generales contribuyeran al desarrollo de las Instituciones de 
Educación Superior y del sistema de educación superior, a través del financiamiento de proyectos 
específicos dirigidos a las Instituciones de Educación Superior (IES) y a los organismos de carácter 
no lucrativo vinculados con la educación superior o que realizaran alguna función relevante para 
este subsector (OES). Es a partir del año 2009 que el PROADU cambia su denominación a 
Programa de Apoyo al Desarrollo de la Educación Superior (PADES), en virtud de que sus 
alcances van más allá de las instituciones universitarias. 
 
Para otorgar los recursos en el marco de este Programa, la Subsecretaría de Educación Superior 
de “LA SEP”, publico el 31 de enero de 2011 en su página electrónica, los Lineamientos para la 
presentación de proyectos del Programa de Apoyo al Desarrollo de la Educación Superior 
(PADES). 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.- De “LA SEP”:  
 
I.1.- Que de conformidad con los artículos 2°, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su 
cargo la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de 
los municipios. 
 
I.2.- Que el Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el 
presente convenio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 
2005 y, el “Acuerdo número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de 
unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de 
abril de 2007. 
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I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, 
en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2011, con cargo a la clave presupuestaria: 11-
511-2-0-03-00-011-U019-43401-1-1. 
 
I.4.- Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil No. 31, Oficina 306, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de 
México. 
 
II.- De “LA IES”: 
 
II.1.- Que la Universidad Tecnológica de la Costa, es un organismo público descentralizado del 
Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto No. 8441, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Nayarit el 5 de junio de 2002. 
 
II.2.- Que de acuerdo a su Decreto de Creación, tiene los siguientes fines: I. Ofrecer programas de 
educación superior en todas sus modalidades, así como cursos de actualización, especialización 
académica escolar y extraescolar, con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y 
calidad; II. Promover una educación de alta calidad que forme Universitarios capaces de aplicar, 
innovar y transmitir conocimientos actuales académicamente pertinentes y socialmente relevantes; 
III. Desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia que se traduzcan en 
aportaciones que contribuyan al mejoramiento y mejor eficacia de la producción de bienes y/o 
servicios y a la evacuación de la calidad de vida de la comunidad; IV. Desarrollar programas de 
apoyo técnico en beneficio de la comunidad; Desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio 
de la comunidad; y V. Promover la cultura científica y tecnológica. 
 
II.3.- Que el Dr. Andrés Bogarín Serrano, en su carácter de Rector, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento, en términos de lo señalado en el artículo 16° de 
su Decreto de Creación. 
 
II.4.- Que suscribe el presente convenio con objeto de recibir apoyo financiero del gobierno federal 
a través de "LA SEP", para llevar a cabo el desarrollo de los proyectos referidos en el Anexo "A" 
de este instrumento, de conformidad con los Lineamientos para la presentación de proyectos 
del Programa de Apoyo al Desarrollo de la Educación Superior (PADES). 
 
II.5.- Que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y está inscrita en el Registro 
Federal de Contribuyentes bajo la clave: UTC0206053R1; y señala como su domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos relacionados con este convenio, el ubicado en: 
Carretera Santiago entronque Internacional No. 15, Km 5, Colonia Centro, C.P. 63300, Santiago 
Ixcuintla, Estado de Nayarit. 
 
Una vez manifestado lo anterior, con base en los fines y objetivos que conforme a sus respectivos 
ámbitos de competencia y de actuación tienen encomendados y atendiendo al interés de ambas 
partes, han decidido celebrar este convenio de conformidad con las siguientes: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases conforme a las cuales "LA 
SEP", proporcionará apoyo financiero a “LA IES”, con el fin de que lleve a cabo de conformidad 
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con los Lineamientos para la presentación de proyectos del Programa de Apoyo al Desarrollo 
de la Educación Superior (PADES), el desarrollo de los proyectos que se indican en el Anexo 
"A" de este instrumento, el cual suscrito por ambas forma parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este convenio se compromete, con base en 
su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2011, a apoyar a “LA IES” con la cantidad de 
$371,000.00 (Trescientos setenta y un mil pesos 00/100 M.N.), que le entregará en una sola 
exhibición, previa presentación del recibo que reúna los requisitos de un comprobante fiscal. 
 
Las partes acuerdan que, en caso de que “LA SEP” no esté en posibilidades de cumplir con lo 
señalado en el párrafo anterior por causas no imputables a la misma, quedará liberada de entregar 
los recursos, dándose por terminado el presente convenio sin responsabilidad alguna para la 
misma. 
 
TERCERA.- “LA IES”, en cumplimiento al objeto de este convenio se obliga a: 
 
a).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
administración y ejercicio de los recursos que reciba de “LA SEP”, a efecto de diferenciar su 
administración de otros recursos, y destinarlos junto con los productos que generen, 
exclusivamente al objeto descrito en la cláusula PRIMERA de este instrumento, ajustándose a lo 
indicado en el mismo y a los Lineamientos para la presentación de proyectos del Programa de 
Apoyo al Desarrollo de la Educación Superior (PADES); 
 
b).- Aplicar los recursos que reciba de “LA SEP” exclusivamente al desarrollo de los proyectos 
indicados en el Anexo “A”, y a conservar en su poder la documentación original e información que 
acredite que dichos recursos se aplicaron únicamente al cumplimiento de este convenio; 
 
c).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en la forma y plazos que prevean las disposiciones 
aplicables, los recursos que reciba de “LA SEP” junto con los productos que generen, que al 
término de la vigencia de los proyectos indicados en el Anexo “A” no hayan sido utilizados en 
cumplimiento al objeto de este convenio; 
 
d).- Remitir a la Dirección General de Educación Superior Universitaria de “LA SEP”, un informe 
académico sobre el desarrollo de los proyectos indicados en el Anexo “A”, y un informe financiero 
sobre el ejercicio y aplicación de los recursos financieros que reciba de “LA SEP”, en los formatos 
establecidos para tal fin, a más tardar dentro de los 30 (treinta) días posteriores al término de la 
vigencia de dichos proyectos; 
 
e).- Facilitar la fiscalización de los recursos federales que reciba, que realice la Auditoria Superior 
de la Federación en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, así como rendir cuentas de su ejercicio en los términos de las disposiciones 
aplicables; y 
 
f).- Incorporar en su página electrónica o cualquier otro medio, la información relacionada con el 
desarrollo de los proyectos indicados en el Anexo “A” y sobre la aplicación de los montos 
autorizados para cada uno de ellos. 
 
CUARTA.- Las partes acuerdan que los responsables de la ejecución y seguimiento del objeto de 
este convenio, serán por parte de "LA SEP", el Titular de su Dirección General de Educación 
Superior Universitaria o el servidor público que para dichos efectos designe por escrito el mismo; y 
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por parte de "LA IES", el área designada como "UNIDAD EJECUTORA" en el Anexo “A” de este 
instrumento. 
 
QUINTA.- “LA IES” se obliga a compartir con “LA SEP”, los créditos y reconocimientos en la 
difusión, promoción, publicaciones y resultados que se obtengan con motivo del objeto de este 
convenio, mismo que realizará mediante la inclusión de la siguiente leyenda: “Proyecto realizado 
con financiamiento de la Secretaría de Educación Pública-Subsecretaría de Educación 
Superior-Dirección General de Educación Superior Universitaria”, así como el número del 
presente instrumento. 
 
SEXTA.- Los resultados académicos autorizados como productos entregables descritos en el 
Anexo “A” de este instrumento, se anexarán como soporte al informe académico que remitirá “LA 
IES” a la Dirección General de Educación Superior Universitaria de “LA SEP”. 
 
SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que, en caso de que “LA SEP” considere apoyar a “LA IES” para 
que lleve a cabo el desarrollo de proyectos universitarios adicionales a los indicados en el Anexo 
“A”, dichos apoyos los otorgará con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2011, mediante la formalización de Anexos de Ejecución que suscriban los representantes de 
“LA SEP” y de “LA IES”, mismos que una vez firmados formarán parte integrante de este 
convenio. 
 
OCTAVA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2011. Podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes o 
concluido con antelación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de ellas con 60 
(sesenta) días de anticipación; en este caso, las partes tomarán las providencias necesarias a 
efecto de que las acciones que se hayan iniciado, en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 
 
NOVENA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o cumplimiento, ésta será 
resuelta de mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por 
cualquier otra causa. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman en cuatro tantos, en la 
Ciudad de México, el 18 de abril de 2011. 
 
 

Por: "LA SEP" Por: "LA IES" 
 
 
 
 
 
 

Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez Dr. Andrés Bogarín Serrano 
Subsecretario de Educación Superior Rector 
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Dra. Sonia Reynaga Obregón  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Rafael Enríquez Rodríguez   
Directora General de Educación 

Superior Universitaria 
 Secretario Académico 

 
 
 
 
 
 
 Lic. Vladimir Gutiérrez Morales   

  Director de la División de Ingeniería, Ciencia 
y Tecnología  

 
 
 
 
 
 

 Lic. Juan Enrique Martínez Martínez  
  Jefe de Departamento de Infraestructura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA 
COSTA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PADES) 2011 
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ANEXO “A” 
 
Proyecto número:  2011-01-18-004-089 
 
“LA SEP” proporcionará a “LA IES” como apoyo específico para la realización de los proyectos 
que se describen a continuación, la cantidad de $171,000.00 (Ciento setenta y un mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
Actividad: Actividades que fomenten la calidad de la educación y la actualización académica 
 
Título del proyecto: Profesionales Bilingües Egresados de la UT de la Costa 
 
Unidad ejecutora: Universidad Tecnológica de la Costa 
 
Responsable del proyecto: Lic. Rafael Enríquez Rodríguez 
 
Período de vigencia: del 1° de agosto de 2011 al 14 de diciembre de 2011 
 
Objetivo general: 
 
Garantizar la formación de profesionistas competitivos (ingenieros y técnicos superiores 
universitarios) que dominen el idioma inglés. 
 
Objetivo específico: 
 
Desarrollar la planta docente a través de nuevas técnicas y métodos de enseñanza del idioma, a fin 
de facilitar el aprendizaje del alumno. 
 
Metas: 
 
1. Certificar al 100% de los docentes de la academia de inglés, en competencias en la enseñanza 

del idioma, 
2. Capacitar al 100% del personal docente de la academia de inglés en métodos y técnicas 

innovadoras para la enseñanza del idioma, 
3. Asegurar que 7 de los docentes de tiempo completo se capaciten en el idioma inglés. 
 
Productos: 
 
Meta 1: 
 

 12 certificados de la evaluación del idioma inglés en TOEFL, 
 
Meta 2: 
 

 12 diplomas en técnicas y herramientas en enseñanzas del inglés. 
 
Meta 3: 
 

 7 constancias de estudio emitidas por una institución especializada en la enseñanza del 
idioma inglés. 
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Desglose de la aportación de “LA SEP”: 
 
Otros:            Monto 
 
Certificación de los docentes en inglés $ 15,000.00 

   
Capacitación del personal docente de inglés en técnicas innovadoras $ 72,000.00 

   
Capacitación de profesores de tiempo completo en el dominio del idioma inglés $ 84,000.00 

   
Total del Proyecto $ 171,000.00 

 
 
 

ANEXO “A” 
 
 
Proyecto número:  2011-05-18-004-090 
 
“LA SEP” proporcionará a “LA IES” como apoyo específico para la realización de los proyectos 
que se describen a continuación, la cantidad de $115,000.00 (Ciento quince mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
Actividad: Actividades para promover la innovación en la gestión de la educación superior 
 
Título del proyecto: Sistema para el Control de Procesos Académicos y Administrativos 
 
Unidad ejecutora: Universidad Tecnológica de la Costa 
 
Responsable del proyecto: Lic. Vladimir Gutiérrez Morales 
 
Período de vigencia: del 2 de mayo al 14 de diciembre de 2011 
 
Objetivo: 
 
Simplificar los procesos académicos y administrativos del sistema y con ello sea más fácil su 
entendimiento y aplicación. 
 
Metas: 
 
1. Re-diseño del mapeo del 100% de los procesos académicos y administrativos, 
2. Codificación, adaptación e implementación del sistema informático para el control académico y 

administrativo, 
 
Productos: 
 
Meta 1: 
 

 Diploma de participación de los asistentes al rediseño del sistema, 
 Mapa de procesos, Manual de Calidad y procedimientos documentados. 
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Meta 2: 
 
 Manual de operación de sistema informático. 
 

Desglose de la aportación de “LA SEP”: 
 
Otros:            Monto 
 
Apoyo para Curso-taller de mapeo de procesos $ 115,000.00 

   
Total del Proyecto $ 115,000.00 

 
 
 

ANEXO “A” 
 
 
Proyecto número:  2011-03-18-004-091 
 
“LA SEP” proporcionará a “LA IES” como apoyo específico para la realización de los proyectos 
que se describen a continuación, la cantidad de $85,000.00 (Ochenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
Actividad: Actividades de apoyo para contenidos transversales 
 
Título del proyecto: Comisión de Seguridad e Higiene Laboral 
 
Unidad ejecutora: Universidad Tecnológica de la Costa 
 
Responsable del proyecto: Lic. Juan Enrique Martínez Martínez 
 
Período de vigencia: del 2 de mayo al 14 de diciembre de 2011 
 
Objetivo: 
 
Creación e implementación de un programa de seguridad y protección civil. 
 
Metas: 
 
1. Conformación de la comisión de seguridad e higiene, 
2. Capacitar al 100% el personal de la comisión de seguridad e higiene, 
3. Realizar estudios de riesgo al 100% de los edificios académicos. 
 
Productos: 
 
1. Acta constitutiva de la comisión de seguridad e higiene, 
2. Constancias de capacitación al 100% del personal que integra la comisión de seguridad e 

higiene, 
3. Diagnóstico del estudio de grado de riesgo de cada uno de los edificios académicos, 
4. Reportes fotográficos de la señalización instalada. 
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Desglose de la aportación de “LA SEP”: 
 
Otros:            Monto 
 
Apoyo para el estudio de grado de riesgo de cada uno de los edificios $ 70,000.00 

   
Señalización de áreas $ 15,000.00 

   
Total del Proyecto $ 85,000.00 

 
Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo “A”, lo firman en cuatro tantos, en la 
Ciudad de México, el 18 de abril de 2011. 

 
 

Por: "LA SEP" Por: "LA IES" 
 
 
 
 
 
 

Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez Dr. Andrés Bogarín Serrano 
Subsecretario de Educación Superior Rector 

 
 
 
 
 
 

Dra. Sonia Reynaga Obregón Lic. Rafael Enríquez Rodríguez 
Directora General de Educación  

Superior Universitaria 
Secretario Académico 

 
 
 
 
 

 Lic. Vladimir Gutiérrez Morales 
 Director de la División Ingeniería Ciencia y 

Tecnología 
 
 
 
 
 

 Lic. Juan Enrique Martínez Martínez 
 Jefe de Departamento de Infraestructura 

 
 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO “A”, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA COSTA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR (PADES) 2011. 


